
INSTRUCTIVO
DDECH/SER/Nº067/2022

DE: Lic. Juan B. Sacari Bejarano
DIRECTOR DEPARTAMENTAL DE EDUCACIÓN

VÍA: Lic. Cesar Alfredo Bobarin Zarate
SUBDIRECTOR DE EDUCACIÓN REGULAR

Lic. Roy Oscar Armata Romero
SUBDIRECTOR DE EDUCACIÓN ALTERNATIVA Y ESPECIAL

A: DIRECTORES DISTRITALES DE EDUCACIÓN DE CHUQUISACA

REF: AMPLIACIÓN DEL DESCANSO PEDAGÓGICO - MEDIDAS DE
BIOSEGURIDAD

Fecha:Sucre, 21 de julio de 2022

La Dirección Departamental de Educación a través de las Subdirecciones de Educación

Regular, Superior de Formación Profesional, Alternativa y Especial, instruyen los

siguientes puntos:

PRIMERO. – En cumplimiento a instructivo IT/VEAE Nº 0027/2022 se comunica que

a nivel Nacional se dispuso la AMPLIACION DEL DESCANSO PEDAGÓGICO, hasta el

29 de julio, retornando a las actividades educativas el 1 de agosto de la presente

gestión.

SEGUNDO. – De acuerdo a la Ley 070 en su artículo 80 numeral 3 donde se establece

las competencias concurrentes establecidas en la Constitución Política del Estado

Plurinacional y disposiciones legales, mismo que es recalcado en las Resoluciones

Ministeriales 001/2022 de los Subsistemas de Educación Regular, Alternativa y

especial, LOS GOBIERNOS AUTÓNOMOS MUNICIPALES tienen la obligación de

ADECUAR Y DOTAR LA INFRAESTRUCTURA, MOBILIARIO, EQUIPAMIENTO Y
MATERIAL DE BIOSEGURIDAD PARA LAS “UNIDADES EDUCATIVAS Y CENTROS
DE EDUCACIÓN ALTERNATIVA Y ESPECIAL”, por lo tanto cada Dirección Distrital

y Dirección de Unidad o Centro Educativo tienen la obligación de gestionar y coordinar

acciones de implementación y/o refuerzo de medidas de bioseguridad y material que

implique el mismo, así como del acondicionamiento de las Unidades y Centros



Educativos para el “RETORNO SEGURO A CLASES” con sus respectivos Gobiernos

Autónomos Municipales.

Sin otro particular, nos despedimos con las consideraciones del caso.

CAUM
c.c./Arch.


